
CREA SISTEMA DE PRONOSTICOS DEPORTIVOS  
    Núm. 1.298.- Santiago, 23 de Diciembre de 1975.- 
    Vistos: lo dispuesto en los decretos leyes N.os 1 y  
128, de 1973, y 527, de 1974, y 
    Considerando: 
    a) Que forma parte de la política de desarrollo del  
país, el fomento de las actividades de deporte y  
recreación; 
    b) Que se hace necesario arbitrar los medios para  
generar los recursos que permitan elevar el nivel de  
desarrollo deportivo y que éste llegue a todos los  
sectores de la población en forma adecuada y  
suficiente, y 
    c) Que tomando como base la organización y  
experiencia de la Polla Chilena de Beneficencia, se ha  
estimado conveniente implantar un Sistema de  
Pronósticos y Apuestas relacionados con competencias  
deportivas a través de la cual puedan obtenerse los  
recursos necesarios para fomentar el desarrollo masivo  
del deporte en todo el país; 
    La Junta de Gobierno de la República de Chile ha  
acordado dictar el siguiente 
    Decreto ley: 
NOTA 
 
NOTA: 
    El artículo segundo de la  LEY 18110, publicada  
el 26.03.1982, estableció, a contar del 15 del mes  
siguiente al de su publicación, impuesto de exclusivo  
beneficio fiscal, con una tasa de 15%, que se aplicará  
sobre el precio de venta al público, sin considerar  
el impuesto, de los boletos de la Polla Chilena de  
Beneficencia y de la Lotería de Concepción y sobre  
el valor, sin considerar el impuesto de las tarjetas  
de apuestas del sistema de pronósticos deportivos  
establecido por el decreto ley 1.298, de 1975. 
    Este tributo tendrá la calidad de impuesto sujeto a  
retención y deberá ser ingresado a rentas generales de  
la Nación directamente por las entidades señaladas en  
el inciso precedente dentro de los doce días siguientes  
de efectuado el sorteo correspondiente. 
    Se establécese un impuesto, de exclusivo beneficio  
fiscal de un monto equivalente al 0,07 de una unidad  
tributaria mensual, que se cobrará, en cada  
oportunidad, por el ingreso a las salas y recintos de  
máquinas, de juegos, de los Casinos de Arica, Coquimbo,  
Viña del Mar y Puerto Varas. 
    Este tributo tendrá la calidad de impuesto sujeto a  
retención y deberá ser ingresado a rentas generales de  
la Nación directamente por los Casinos de juegos  
señalados en el inciso precedente, dentro de los  
primeros doce días del mes siguiente de devengado el  
impuesto. 
 
 
 
 
    TITULO I   
    Sistema de Pronósticos y Apuestas 



 
 
 
    Artículo 1°- Créase un Sistema de Pronósticos y Apuestas relacionado con competencias 
deportivas, que se regirá por las disposiciones que a continuación se indican. 
 
 
 
    Artículo 2º.- Las competencias o eventos  
deportivos que servirán de base a los concursos del  
Sistema, serán seleccionados por Polla Chilena de  
Beneficencia S.A. para cada concurso, pudiendo  
efectuarse sobre la base de competencias y eventos de  
fútbol, ya sean nacionales o internacionales; y respecto  
a una o más competencias o eventos deportivos nacionales  
o internacionales, individuales o por equipos, referidos  
a uno o más deportes olímpicos oficialmente reconocidos  
por el Comité Olímpico Internacional; y a las  
competiciones automovilísticas. 
LEY 19909 
Art. único Nº 1 
D.O. 25.10.2003 
NOTA 
 
NOTA: 
    El Art. transitorio de la LEY 19909, publicada el  
25.10.2003, dispuso que la modificación introducida al  
presente artículo rige desde la publicación del primero  
de los reglamentos que se dicte sobre la organización,  
administración, funcionamiento y procedimiento de los  
concursos del Sistema de Pronósticos Deportivos, según  
lo contempla el Art. 7 del presente Decreto Ley, en su  
nuevo texto aprobado por el Nº 4 del Art. único de la  
LEY 19909. 
    El reglamento del sistema de pronósticos con  
modalidad de apuestas con premios predeterminados fue  
establecido por el DTO 164, Hacienda, publicado el  
27.04.2004. 
 
 
 
 
    TITULO II   
    Administración del Sistema 
 
 
 
    Artículo 3°- La Empresa del Estado Polla Chilena de  
Beneficencia tendrá a su cargo la organización,  
administración, operación y control de este Sistema. 
    Los actos que se ejecuten en uso de las facultades a  
que se refiere el inciso anterior, serán fiscalizados  
por la Contraloría General de la República. 
NOTA 2 
 
NOTA:  2 
    El artículo 11 de la Ley 18.851, publicada en el  
"Diario Oficial" de 22 de noviembre de 1989, que  
"Transforma la Empresa del Estado Polla Chilena de  
Beneficencia en sociedad anónima", derogó, a contar de  



la fecha en que quede legalmente constituida la sociedad  
anónima Polla Chilena de Beneficencia S.A., los  
artículos 3° y 6° del presente decreto ley. 
 
 
 
 
    Artículo 4º.- Cada concurso podrá implementarse de  
acuerdo a las siguientes modalidades de apuestas y  
premiación, en forma conjunta o separada, según  
determine Polla Chilena de Beneficencia S.A. de  
conformidad al Reglamento: 
    a) Apuestas con premios de pozo variable: Son  
aquellas en que los premios son determinados de acuerdo  
a los ingresos provenientes de las ventas del respectivo  
concurso, y 
    b) Apuestas con premios predeterminados: Son  
aquellas en que los premios se fijan por Polla Chilena  
de Beneficencia S.A. con antelación al o los eventos  
respectivos que sirvan de base al concurso. 
LEY 19909 
Art. único Nº 2 
D.O. 25.10.2003 
NOTA 
 
NOTA: 
    El Art. transitorio de la LEY 19909, publicada el  
25.10.2003, dispuso que la modificación introducida al  
presente artículo rige desde la publicación del primero  
de los reglamentos que se dicte sobre la organización,  
administración, funcionamiento y procedimiento de los  
concursos del Sistema de Pronósticos Deportivos, según  
lo contempla el Art. 7 del presente Decreto Ley, en su  
nuevo texto aprobado por el Nº 4 del Art. único de la  
LEY 19909. 
    El reglamento del sistema de pronósticos con  
modalidad de apuestas con premios predeterminados fue  
establecido por el DTO 164, Hacienda, publicado el  
27.04.2004. 
 
 
 
 
    Artículo 5º.- Los ingresos brutos que produzca  
cada concurso del Sistema, se destinarán: 
 
    a) Al pago del impuesto de exclusivo beneficio  
fiscal con una tasa de 15%, que se aplicará sobre el  
precio de venta al público, sin considerar el impuesto,  
en conformidad a lo dispuesto en el artículo 2º de la  
ley Nº 18.110; 
    b) Entre un 45% y un 55% para premios. El  
porcentaje destinado a premios será fijado y podrá ser  
modificado por el Ministerio de Hacienda, dentro del  
rango establecido precedentemente, mediante decreto  
supremo. 
    Los premios se asignarán y pagarán en la forma que  
establezca Polla Chilena de Beneficencia S.A., con cargo  
al porcentaje destinado a premios fijado de la manera  



señalada en el inciso precedente; 
    c) Un 12% para el Instituto Nacional de Deportes de  
Chile, con el objeto de financiar, exclusivamente, el  
fomento, desarrollo y actividades relacionadas con el  
deporte y la recreación de conformidad con la ley Nº  
19.712. Polla Chilena de Beneficencia S.A. entregará  
dentro de los 12 primeros días del mes siguiente al  
respectivo concurso los fondos que correspondan al  
Instituto Nacional de Deportes de Chile. Del total de  
los fondos efectivamente destinados al Instituto  
Nacional de Deportes de Chile, un porcentaje no inferior  
a 13% se destinará para satisfacer las necesidades de  
los clubes deportivos nacionales y fomentar y  
desarrollar el deporte que sirva de base al concurso, y  
un porcentaje no inferior al 2% para la federación  
rectora nacional del deporte que sirva de base al  
respectivo concurso. Estos fondos serán distribuidos y  
fiscalizados por el Instituto Nacional de Deportes de  
Chile en la forma y condiciones que determine dicho  
organismo, y 
    d) El saldo para gastos de administración, gestión  
y comisión por ventas. 
LEY 19909 
Art. único Nº 3 
D.O. 25.10.2003 
NOTA 
 
NOTA: 
    El Art. transitorio de la LEY 19909, publicada el  
25.10.2003, dispuso que la modificación introducida al  
presente artículo rige desde la publicación del primero  
de los reglamentos que se dicte sobre la organización,  
administración, funcionamiento y procedimiento de los  
concursos del Sistema de Pronósticos Deportivos, según  
lo contempla el Art. 7 del presente Decreto Ley, en su  
nuevo texto aprobado por el Nº 4 del Art. único de la  
LEY 19909. 
    El reglamento del sistema de pronósticos con  
modalidad de apuestas con premios predeterminados fue  
establecido por el DTO 164, Hacienda, publicado el  
27.04.2004. 
 
 
 
 
    Artículo 6°- Las tarjetas de apuestas y los premios  
que deban pagarse como resultado del Sistema, como  
asimismo las utilidades que se deriven de él, estarán  
exentos de todo tipo de contribuciones y gravámenes,  
fiscales y municipales. Para los efectos del decreto ley  
N° 824, de 1975, se declara que la presente exención  
corresponde a la señalada en el N° 2 del artículo 40,  
sin que sea aplicable lo dispuesto en el inciso final de  
dicho artículo. 
    Se entenderá, igualmente, que el concurso estará  
afecto a la exención que señala el artículo 60°, N° 9,  
del decreto ley N° 825, sobre Impuestos a las Ventas y  
Servicios. 
VER NOTA 2 



 
 
 
    Artículo 7º.- Mediante decreto supremo expedido a  
través del Ministerio de Hacienda, se dictará uno o más  
reglamentos sobre la organización, administración,  
funcionamiento y procedimiento de los concursos del  
Sistema de Pronósticos Deportivos. 
LEY 19909 
Art. único Nº 4 
D.O. 25.10.2003 
NOTA 
 
NOTA: 
    El Art. transitorio de la LEY 19909, publicada el  
25.10.2003, dispuso que la modificación introducida al  
presente artículo rige desde la publicación del primero  
de los reglamentos a que hace referencia, conforme a su  
nuevo texto aprobado por el Nº 4 del Art. único de la  
LEY 19909. 
    El reglamento del sistema de pronósticos con  
modalidad de apuestas con premios predeterminados fue  
establecido por el DTO 164, Hacienda, publicado el  
27.04.2004. 
 
 
 
 
    TITULO III   
    Disposiciones Generales 
 
 
 
    Artículo 8º.- Polla Chilena de Beneficencia S.A.  
podrá determinar el número y frecuencia de los concursos  
del Sistema y estará facultada para suspenderlos en  
caso que el calendario de las competencias o eventos  
deportivos o el mercado así lo aconsejen, de  
conformidad al reglamento. 
    La federación nacional rectora del deporte que  
sirva de base al concurso, que no entregare en forma y  
tiempo oportuno el calendario de las competencias  
deportivas a las respectivas autoridades o que,  
habiéndolo entregado lo altere, modifique o suspenda en  
todo o parte; que no avisare en tiempo debido los  
resultados definitivos de los eventos o competencias  
efectuadas; o incurriere en alguna infracción a las  
obligaciones que el Reglamento específicamente le  
imponga, será sancionada con la privación hasta por  
cinco concursos del aporte a que se refiere la letra c)  
del artículo 5º, sin perjuicio del ejercicio de las  
demás atribuciones que el reglamento otorgue a la  
autoridad para asegurar la realización del concurso.  
Igual sanción se aplicará a los clubes deportivos  
nacionales que infrinjan las disposiciones de la  
presente ley o de su reglamento. 
LEY 19909 
Art. único Nº 5 
D.O. 25.10.2003 
NOTA 



 
NOTA: 
    El Art. transitorio de la LEY 19909, publicada el  
25.10.2003, dispuso que la modificación introducida al  
presente artículo rige desde la publicación del primero  
de los reglamentos que se dicte sobre la organización,  
administración, funcionamiento y procedimiento de los  
concursos del Sistema de Pronósticos Deportivos, según  
lo contempla el Art. 7 del presente Decreto Ley, en su  
nuevo texto aprobado por el Nº 4 del Art. único de la  
LEY 19909. 
    El reglamento del sistema de pronósticos con  
modalidad de apuestas con premios predeterminados fue  
establecido por el DTO 164, Hacienda, publicado el  
27.04.2004. 
 
 
 
 
    Artículo 9º.- El derecho a cobrar los premios se  
extinguirá una vez transcurrido el plazo de 60 días,  
contado desde la publicación de los resultados del  
respectivo concurso. 
LEY 19909 
Art. único Nº 6 
D.O. 25.10.2003 
NOTA 
 
NOTA: 
    El Art. transitorio de la LEY 19909, publicada el  
25.10.2003, dispuso que la modificación introducida al  
presente artículo rige desde la publicación del primero  
de los reglamentos que se dicte sobre la organización,  
administración, funcionamiento y procedimiento de los  
concursos del Sistema de Pronósticos Deportivos, según  
lo contempla el Art. 7 del presente Decreto Ley, en su  
nuevo texto aprobado por el Nº 4 del Art. único de la  
LEY 19909. 
    El reglamento del sistema de pronósticos con  
modalidad de apuestas con premios predeterminados fue  
establecido por el DTO 164, Hacienda, publicado el  
27.04.2004. 
 
 
 
 
    Artículo 10.- Deróganse, a contar de la fecha de  
entrada en vigencia de la presente ley, los artículos  
14 al 16, ambos incluidos, y el artículo 21, todos del  
decreto con fuerza de ley Nº120, de 1960, del Ministerio  
de Hacienda, cuyo texto refundido, coordinado y  
sistematizado fue fijado por el decreto supremo Nº  
152, de 1980, del Ministerio de Hacienda. 
    Toda referencia que se efectúe en cuerpos legales  
y reglamentarios que aludan al Sistema de Pronósticos  
Deportivos, en lo que le fueran aplicables o le rijan  
para cualquier efecto las normas del decreto con fuerza  
de ley Nº 120, de 1960, o el decreto supremo Nº 152, de  



1980, ambos del Ministerio de Hacienda, deberá  
entenderse efectuada a este decreto ley. 
LEY 19909 
Art. único Nº 7 
D.O. 25.10.2003 
NOTA 
 
NOTA: 
    El Art. transitorio de la LEY 19909, publicada el  
25.10.2003, dispuso que la modificación introducida al  
presente artículo rige desde la publicación del primero  
de los reglamentos que se dicte sobre la organización,  
administración, funcionamiento y procedimiento de los  
concursos del Sistema de Pronósticos Deportivos, según  
lo contempla el Art. 7 del presente Decreto Ley, en su  
nuevo texto aprobado por el Nº 4 del Art. único de la  
LEY 19909. 
    El reglamento del sistema de pronósticos con  
modalidad de apuestas con premios predeterminados fue  
establecido por el DTO 164, Hacienda, publicado el  
27.04.2004. 
 
 
 
 
    TITULO IV   
    Disposiciones Transitorias 
 
 
 
    Artículo 1°- El sistema que establece el presente decreto ley se iniciará con relación a la 
competencia oficial del Fútbol de Primera y Segunda División, correspondiente al año 1976. 
    Polla Chilena de Beneficencia determinará las localidades en las cuales se dará comienzo a 
la venta de tarjetas de apuestas. 
 
 
 
    Artículo 2°- Facúltase a Polla Chilena de Beneficencia para que, previa autorización de los 
Ministros de Hacienda y de Defensa Nacional, proceda a contratar los créditos, nacionales o 
extranjeros, que fueren necesarios para la puesta en marcha del sistema que en este decreto 
ley se crea. 
 
 
 
    Artículo 3°- Polla Chilena de Beneficencia podrá deducir hasta un 20% de las entradas 
líquidas que se obtengan, con el objeto de efectuar el servicio mensual de los créditos que 
contrate en uso de la facultad concedida en el artículo anterior, siempre que el 10% 
contemplado para gastos de administración resulte insuficiente. 
 
 
 
   Artículo 4° transitorio.- A contar del 1° de  
febrero de 1988 y hasta el 31 de enero  de 1991, las  
entradas brutas del sistema de pronósticos y apuestas,  
se distribuirán, en sustitución de lo dispuesto en el  
artículo 5° de esta ley, en la siguiente forma: 
    1. De las entradas brutas que produzca cada  
concurso del sistema, una vez deducido el impuesto del  
artículo 2° de la ley N° 18.110, se destinará un 6,6%  
a la Polla Chilena de Beneficencia para invertirlo en  



la mecanización del procedimiento y la captación de  
apuestas. 
    2. El resto se destinará a los fines establecidos  
en el artículo 5° de acuerdo con los porcentajes  
fijados en esa disposición. 
    3. A contar del 1° de febrero de 1991 dejará de  
aplicarse el porcentaje de 6,6% antes señalado y  
recuperará su plena vigencia el artículo 5° de este  
texto legal. 
LEY 18681 
ART 36.- 
 
 
 
    Regístrese en la Contraloría General de la República, publíquese en el Diario Oficial e 
insértese en la Recopilación Oficial de dicha Contraloría.- AUGUSTO PINOCHET UGARTE, 
General de Ejército, Presidente de la H. Junta de Gobierno.- JOSE T. MERINO CASTRO, 
Almirante, Comandante en Jefe de la Armada.- GUSTAVO LEIGH GUZMAN, General del Aire, 
Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea.- CESAR MENDOZA DURAN, General, Director 
General de Carabineros.- Jorge Cauas Lama, Ministro de Hacienda.- Herman Brady Roche, 
General de División, Ministro de Defensa Nacional.  
 


